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VISTO:
El expedie

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de
referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
RESOLUCION

Art, 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de
factibilidad técnica y económica para refuncionalizar el sistema operativo de

la aplicación del Sistema de Estacionamiento Ordenado Municipal - S.E.O.M.
agregando botones que permitan mejorar el acceso a la información
necesaria para los/as usuarios/as del sistema.

Art, 2°: A los efectos de elaborar el proyecto de rediseño del sistema operativo
SEOM, comprendido en el Art. 1°, el Departamento Ejecutivo Municipal
procederá a incorporar:

a) El valor de la tarifa actualizado del estacionamiento medido distinguiendo
el cuadro de valores correspondiente escalonado y acumulativo en
relación al tiempo de uso del espacio público, poniendo especial
relevancia en la franquicia gratuita desde el minuto cero (O) al los treinta
(30) minutos.

b) Mapa temático en el cual conste la delimitación precisa del perímetro
correspondiente a la zona de estacionamiento medido.

c) Días y horas de funcionamiento del servicio de estacionamiento medido.
d) Lugar y medios de comunicación a los que acudir para recibir información

y reclamos sobre infracciones relacionadas con el estacionamiento y la
remo ión de vehículos en infracción.

Art, 3°: Cu pi' entadas las tareas requeridas, el Departamento
lo (j) nicará al Honorable Concejo Municipal.

Art, 4°: C n quese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE NES, 31 de marzo de 2022.-
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